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Contenido – 1ª Sesión: la experiencia europea de un marco 
reglamentario regional

→ Primeros pasos, de las JAR a las JAA

→ Etapas iniciales de la intervención de la Unión 
Europea

→ La creación de EASA

→ Ampliación del ámbito de actuación de EASA

→ El sistema europeo de seguridad aérea
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Contenido – 1ª Sesión: la experiencia europea de un marco 
reglamentario regional

Ampliación del ámbito de actuación de EASA

→ Primera y segunda ampliación

→ Ámbito de aplicación resultante

→ Aplicabilidad: aeronaves

→ Aplicabilidad: aeródromos

→ Filosofía básica 

→ Distribución de competencias

→ Estructura de reglamentos de ejecución
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→ Primera ampliación: Reglamento (CE) Nº 216/2008, de 20.02.2008

 Operaciones aéreas

 Licencias al personal de vuelo

 Deroga el 1592/2002 

(texto refundido)

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Segunda ampliación: Reglamento (CE) Nº 1108/2009, de 21.10.09

 Aeródromos y equipos de aeródromos

 Gestión del tránsito aéreo y servicios de navegación aérea y los sistemas y 
componentes destinados a ello

 Modifica el 216/2008

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Ámbito de aplicación resultante tras las dos ampliaciones (1):

 diseño, producción, mantenimiento y operación de productos, componentes 
y equipos aeronáuticos

 personal y organizaciones que intervengan en el diseño, la producción y el 
mantenimiento de tales productos, componentes y equipos aeronáuticos

 personal y organizaciones que participen en la explotación de aeronaves 
(incluyendo la formación del personal)

 operación de aeronaves con entrada o salida o dentro del territorio al que se 
aplican los Tratados por un operador de aeronaves de un tercer país

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Ámbito de aplicación resultante tras las dos ampliaciones (2):

 diseño, mantenimiento y explotación de aeródromos, así como al personal y a 
las organizaciones que intervengan en esas actividades,

 al diseño, producción y mantenimiento de los equipos de aeródromo así como 
al personal y las organizaciones que intervengan en esas actividades

 al diseño, producción y mantenimiento de los sistemas y componentes 
destinados a ATM / ANS así como al personal y las organizaciones que 
intervengan en esas actividades

 y a la gestión del tránsito aéreo y los servicios de navegación aérea, así como 
al personal y las organizaciones que intervengan en esas actividades

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Se aplica a las aeronaves, con inclusión de cualquier producto, 
componente o equipo instalados en las mismas:

 diseñadas o fabricadas por una organización cuya seguridad supervisa la 
Agencia o un Estado miembro, o

 matriculadas en un Estado miembro a menos que su supervisión en materia 
de seguridad haya sido delegada a un tercer país y no sean utilizadas por un 
operador comunitario (lease – out), o

 matriculadas en un país tercero y utilizadas por un operador supervisado por 
un Estado miembro o establecido o residente en la comunidad (lease - in)

 utilizadas por un operador de un tercer país en rutas con entrada o salida en 
el territorio comunitario, o situadas en su interior,

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ No se aplica a las aeronaves:
 Que tomen parte en operaciones militares, de aduanas, policía, (búsqueda y 

salvamento, lucha contra incendios, guardacostas) o similares

 Anexo II: cambios y matizaciones

 históricas, no complejas, diseño < 1.1.1955 y cese producción < 1.1.1975; incluye réplicas

 diseñadas para usos al servicio de fuerzas militares, salvo que el tipo tenga certificado civil; 
incluye réplicas

 aficionados, 

 ultraligeros, se añade peso por paracaídas de recuperación (15/22,5 Kg), pérdida ≤ 35 KCAS

 autogiros mono/bi MTOM ≤ 560 Kg

 investigación, 

 UAV,s < 150 Kg, 

 planeadores < 80 / 100 Kg., 

 Cualquier aeronave de masa < 70 kg. sin el piloto 

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Se aplica además a:

 Los aeródromos, incluido su equipo, abiertos al uso público, que presten 
servicio al tráfico aéreo comercial y donde se lleven a cabo operaciones que 
utilicen procedimientos de aproximación o de salida por instrumentos, y

• tengan una pista pavimentada de 800 metros o más, o

• se utilicen exclusivamente para helicópteros

 Los Estados miembros pueden decidir no aplicarlo a un aeródromo:

 que no gestione más de 10 000 pasajeros al año, y

 que no gestione más de 850 movimientos al año relacionados con 
operaciones de carga

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Tampoco se aplica a:
 Los aeródromos o partes de estos, así como los equipos, el personal y las 

organizaciones que son controlados y operados por el ejército.

 La gestión del tránsito aéreo y los servicios de navegación aérea, incluidos los 
sistemas y componentes, el personal y las organizaciones que sean provistos o 
puestos a disposición por el ejército

 Los Estados miembros, en la medida de lo posible, velarán porque todas las 
instalaciones militares abiertas a la utilización pública o los servicios 
facilitados al público por el personal militar, tengan un nivel de seguridad tan 
eficaz como el exigido por los requisitos esenciales que se definen en los 
anexos

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Filosofía básica del Reglamento:
 Los productos tendrán un certificado

 Las organizaciones demostrarán su capacidad y medios para cumplir las 
obligaciones asociadas con sus facultades. Dichas capacidades y medios 
deberán ser reconocidos mediante la expedición de una aprobación de la 
organización. Las facultades concedidas a la organización aprobada y el 
alcance de la aprobación deberán especificarse en las cláusulas de esta; 
(excepciones, declaración)

 Determinado personal (personal certificador de mantenimiento, personal de 
vuelo, controladores de tránsito aéreo) debe contar con licencia, otorgada 
tras demostrar cumplimiento con los requisitos establecidos (en el caso de 
tripulantes de cabina, certificado)
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→ Distribución de competencias:
 EASA:

• Certificación de tipo

• Aprobación de modificaciones y reparaciones

• Aprobación equipos

• Aprobación de condiciones de vuelo para Permit to Fly (si se ve afectada la 
seguridad del diseño)

• Aprobación de organizaciones de diseño

• Aprobación de otras organizaciones (producción, mantenimiento, formación) 
ubicadas fuera del territorio de la UE

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Distribución de competencias:
 Autoridades nacionales:

• Emisión de certificados de aeronavegabilidad, de ruido, Permits to Fly

• Aprobación de organizaciones (excepto las situadas fuera del territorio de la UE):
- de producción(*)

- de mantenimiento

- de gestión aeronavegabilidad continuada

- de formación para el mantenimiento

- de formación de personal de vuelo

- operadores aéreos

• Emisión licencias personal certificador de mantenimiento

• Emisión de licencias personal de vuelo

• Certificación de simuladores (*)

(*) excepto cuando el Estado miembro solicite que EASA se haga cargo
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15

→ Reglamentos de ejecución:

Experiencia europea – ampliación ámbito EASA
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→ Reglamentos de ejecución (actualizado):
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